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REF.: Apertura de concurso

Antofagasta, 07 de marzo de 2025.

Para ser publicado en la Intranet 

del  Poder  Judicial,  adjunto  a  Ud.,  Edicto  de  llamado  a 

concurso  para  proveer  el  cargo  en  propiedad  de  JUEZ  DEL 

JUZGADO DE POLICÍA LOCAL DE SAN PEDRO DE ATACAMA (ROL 240-

2025),  vacante  por  nombramiento  de  doña  Makarena  Terrazas 

Cabrera.

Saluda atentamente a Ud.

Fernando Flores Dañobeytia
Secretario Subrogante

Señora
Administradora Zonal (I) 
Corporación Administrativa del Poder Judicial
ANTOFAGASTA
 Archivo Pleno
 Expediente
/cga.
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EDICTO

POR PLENO Nº102 DE FECHA 04 DE MARZO DEL AÑO EN 

CURSO, SE ORDENÓ ABRIR LLAMADO A CONCURSO, POR EL TÉRMINO DE 

DIEZ DÍAS, A CONTAR DEL DÍA DE LA PUBLICACIÓN EN LA INTRANET 

DEL PODER JUDICIAL, PARA PROVEER EN PROPIEDAD EL CARGO  DE 

JUEZ DEL JUZGADO DE POLICIA LOCAL DE SAN PEDRO DE ATACAMA (Rol 

240-2025).

LOS  INTERESADOS  DEBERÁN  HACER  VALER  LOS 

ANTECEDENTES  JUSTIFICATIVOS  DE  SUS  MÉRITOS  Y  POSEER  LOS 

REQUISITOS  QUE  SE  EXIGEN  PARA  OPTAR  AL  CARGO,  DEBIENDO 

ACOMPAÑAR CERTIFICADO DE TITULO DE ABOGADO, CURRÍCULUM VITAE 

Y CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PARA FINES ESPECIALES.

PARA LOS EFECTOS DE LOS REQUISITOS CONTENIDOS EN EL 

ARTICULO 3° DE LA LEY 15.231, SE DEBERÁ ACOMPAÑAR, ADEMÁS, 

DECLARACIÓN JURADA EN LA QUE EXPRESEN DE MODO EXPLICITO QUE 

NO SE ENCUENTRAN COMPRENDIDOS EN LOS VÍNCULOS 259 O 260 DEL 

CODIGO ORGANICO DE TRIBUNALES. 

SE  HACE  PRESENTE  QUE,  PARA  EFECTOS  DE  LA 

POSTULACIÓN,  TODOS  LOS  ANTECEDENTES  DEBEN  SER  ENVIADOS  AL 

CORREO  ELECTRÓNICO CGALLOSO@PJUD.CL O  SUBIRLOS  POR  EL 

SISTEMA DE OFICINA JUDICIAL VIRTUAL, A TRAVÉS DEL ROL DE LA 

CAUSA  QUE  CORRESPONDE  AL  240-2025  EN  EL  CUADERNO 

ADMINISTRATIVO DE PLENO. 

ANTOFAGASTA, 07 DE MARZO DE 2025-

FERNANDO FLORES DAÑOBEYTIA
SECRETARIO SUBROGANTE
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